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PROCURADURIA AMBIEIITAL Y OEL ORDENAMIENfO
TEPRITORIAL DE LA CIU§AD DE MÉXICOGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURIA AMEIENIAL, DE PROTECCION Y

BITNESTAR A LOS ANIMALES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico," 0 g FEB
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2612-SPA-2039 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los s¡guientes:..--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Tienen 2 gdtos omarrodos todo el dío, todos los díos (...) no tienen mov¡miento (...) a veces les dan de

comer (...) fhechos que t¡enen lugar en calte Lago Trasimeno, número 25, colonia Reforma Pensit,

Atcaldía Miguet Hidatgol (...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 1I, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares felinos ubicados en el
inmueble locatizado en calle Lago Trasimeno, número 25, colonia Reforma Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo.

A[ respecto, la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala qüé se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimient

2

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, es

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie. :

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se constató lo
siguiente:

. La presencia de dos ejemplares felinos machos, que responden a los nombres de "Chito" y "Jumir", de
pelaje color negro con btanco y negro, respectivamente.

¡ Condición corporal y muscular. Esta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costiltas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Ambos ejemptares felinos se observaron al interior de la vivienda de referencia,
el animal "Jumir" deambutaba libremente en su lugar de preferencia, mientras que "Chito" se

encontraba atado a un cordón de tela con una long¡tud aproximada de un metro, el cual no le permite
tener [a movilidad suficiente de acuerdo a su talla; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.

. Agua y Alimento. Se advirtieron cuatro recipientes de plástico que contenían agua limpia y alimento
consistente en croquetas, todos a su libre disposición, de igual manera cuentan con un arenero
utilizado para realizar sus necesidades fisiológicas, el cual se observó sucio.

. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visuatsin manifestar agresión, asímismo
permiten etcontacto físico; en este sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares felinos; no obstante se le exhortó
a su persona prop¡etaria a brindartes atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Figuras I y 2. Ejemplares felinos motivo de denuncia.

Derivado de lo observado, se reatizaron las siguientes recomendaciones:

. Realizar [a limpieza det arenero de los felinos.

. No mantener amarrado al felino "Chito".
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Figura 3. Vista del inmueble denunciado

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir [a presente resolución, de

conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemptares felinos en el

lugar de [a denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares felinos localizados en e[ inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que animales de compañía contaban con bienestar animat en cuanto a condición
corporal y muscular, atimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se

reatiza ron [as siguientes recomendaciones:

o Realizar la [impieza del arenero de los fetinos.
. No mantener amarrado aIfelino "Chito".

. Personat de esta Subprocuraduría realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, durante [a

cual una persona habitante del predio de referencia informó que desde hace aproximadamente tres
días las personas que habitaban d icha vivienda dejaron de arrendar la misma, flevándose consigo a sus

animales de compañía.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------------)

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el q ue se actúa, de conformidad c0
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Ter

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en et que se actúa a ta Subprocura rídicos de tau
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncia nte.--------------------------j

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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